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Resolución Redoral N" 1072-2025-UNAP
lqu¡tos, 19 de setiembre de 2025

VISTO:

El Ofic¡o Múlt¡ple N" 00079-2025-MINEDU/VMGP-D|0GESU, presentado el 3 de setiembre de 2025, por la d¡rectora
general de Educac¡ón Super¡or lJniversitar¡as del Ministerio de Educación (M¡nedu), med¡ante el cual inv¡ta al taller:
"Fortalecimiento de la Gestión lnst¡tucional en las Universidades Públicas";

Que, mediante oficio múlt¡ple de visto, doña Karen.lulia Pineda Higa, directora general de Educación Super¡or

Univers¡tarias del M¡nisterio de Educac¡ón (Minedu), ¡nvita a don Rod¡l Tello Esp¡noza, rector de la Univers¡dad Nac¡onal

de la Amazonía Peruana (UNAP) al taller: "Fortalec¡m¡ento de la Gestión lnstitucional en las Un¡vers¡dades Públicas",
que se realizará en la ciudad de L¡ma el 25 de setiembre de 2025, cuyo evento está dirigido pr¡ncipalmente a los

responsables de la D¡recc¡ón General de Admin¡strac¡ón, Of¡cina de Abastecimiento y Logíst¡ca, Unidad Ejecutora de
lnversiones, Oficina de Planificación y Presupuesto y Oficina de 6estión de la Calidad de las universidades;

que, don Rod¡lTello Espinoza, rector de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), estima conveniente l¿,

part¡cipac¡ón de don Carlos Fernando Aguilar Hernández, director general de Administración, de don Willy Agustíñ
Vásquez Ampuero, jefe de la oficina de Planeamiento y Presupuesto (oPP), de don Ronald Tello Fernández, jefe (e) de

la Oficina de Gestión de la Calidad (OGC), de don Fernando Alex Oliveira Bohabot, jefe de la Unidad Ejecutora de

lnversiones (UEl) y de doña Den¡sse Vela Ródenas, contratada por suplencia temporal bajo el régimeñ del D. Leg. N'
276, Ley de Bases de la Carrera Admin¡strat¡va y de Remunerac¡ones del Sector Público en la Of¡cina de Planeamiento y

Presupuesto (OPP), en el taller: "Fortalec¡miento de la Gestión lnstituc¡onal en las Univers¡dades Públicas";

Que, la comisión de servicio es el despla¿amiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, d¡spuesta
por la autoridad competente, para realizar fuñc¡ones según el nivel de ca.rera, grupo ocupac¡onal y espec¡alidad

alcanzados y que estén directamente .elac¡onadas con los objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales. No excederá, en ningún caso, el

máximo de tre¡nta días calendario por vez;

De co rmidad con la Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; y,

so de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado conE
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luc¡ón de Asamblea Universitaria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCuLo PRIMERo.- Autori¿ar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Lima del 24 al 25 de set¡embre de 2025,
de don Carlos Fernando Agu¡lar Hernáñdez, director general de Administración, de don W¡llV Agustíñ Vásquez
Ampuero, jefe de la Oficiña de Planeamiento y Presupuesto {OPP), de don Ronald Tello Fernández, jefe (e) de la Of¡cina

de Gest¡ón de la Calidad (OGC), de don Ferñañdo Alex Ol¡veira Bohabot, jefe de la Unidad Ejecutora de lnversiones
(UE¡) , y de doña Deñisse Vela Ródenas, contratada por suplenc¡a temporal bajo el régimen del D. Leg. N" 276, Ley de

Eases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y de Remuneraciones del Sector Públ¡co en la Ofic¡ña de Planeamieñto y Presupuesto
(OPP), para los fines expuestos eñ la parte cons¡derativa de la presente resolución rectoral.

ARTicULO SEGUNDO.- Otorgar a doñ Carlos fernando Agu¡lar Hernáñdez, a don willy Agustín vásque¿ Ampuero, a

don Ronald Tello Fernández, Fernando, a don Fernando Alex Ol¡veira Bohabot y a doña Deñ¡sse vela Ródenas, pasaje

aéreo económico en la ruta lquitos/tirñá/lquitos y dos (2) días de v¡áticos por com¡s¡ón de servicio,

CONS¡DERANDO:

Que, por lo expuesto, es coñveniente autor¡2ar y financiar el viaje en com¡sión de servicio a la ciudad de L¡ma del 24 al
25 de setiembre de 2025, de los funcionar¡os y servidores menc¡on¿dos en el párrafo precedente, con la finalidad de
que participen en eltaller: "Fortalecimiento de la Gest¡ón lnstituc¡onalen las Universidades Pública5", organ¡zado por la

Direcc¡ón General de Educación Superior Universitarias del Ministerio de Educación (Minedu), que se realizará en la

mencionada c¡udad;

Que, es atribución del rector de la Universidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), dirigir la actividad académica

de la Un¡versidad y su gestión administrativa, económica y financiera, por lo que se ernite el presente acto resolutivo;
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ARÍCULO fERCERO.- Pr€cisar que don Carlos Fernando Agu¡lar He.nández, don w¡lly Agustín vásquez Ampuero, don

Ronald Tello Fernánder, don fernando Alex ol¡veira Bohabot y doña oen¡sre vela, t¡enen diez {10) días hábiles, a

partir del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo util¡zado, la reñdic¡ón de cuenta

deb¡damente documentada de los viáticos por comis¡ón de servic¡o otorgados. en la D¡rección General de

Administración (DGA)y el ¡nforme de panicipac¡ón en eltaller, en el Redorado.

ARTfcULo cUARTo.- Autori¡ar a los func¡onarios de la D¡rección General de Admin¡stración y de la ofic¡na de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución. cargando el egreso a la estructura

funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financ¡am¡entos de los créd¡tos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lñstituc¡onal del E¡erc¡cio F¡scal 2025-

Regístrese, comuníquese y archívese
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